RES. 3521/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº  2018-17-1-0006459, Ent. N° 4978/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/2018, convocada para la construcción de gimnasio en la ciudad de La Paz;-
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 18/02025 de fecha 23/03/018, autorizó el llamado de referencia y aprobó el Pliego Particular de Condiciones que regiría la convocatoria;-
2) que se dio cumplimiento a las previsiones de los Arts. 50 y 51 del T.O.C.A.F., realizándose la publicidad de precepto de la fecha de apertura original (17/05/018) en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 12/04/018;-
3) que al acto de apertura de ofertas, llevado a cabo con fecha 17/05/018, se presentaron las siguientes firmas:

4.1) FILIPIAK INGENIERÍA S.R.L.- cotización total: $ 21:587.945, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos;
4.2) VIVAMAT S.A.- A&C CONSTRUCTORA- cotización total: $ 24:500.000, I.V.A. y leyes sociales incluidos; 
4.3) SAHID    JULIO    MANZUR    OLIVERA    -    SADARQ    - cotización total: 
$ 26:565.274, I.V.A. y leyes sociales incluidos; 
4) que evaluadas las ofertas, en informe de fecha 29/06/018, la Oficina Acondicionamiento Urbano de Las Piedras considero que  correspondería rechazar la oferta presentada por VIVAMAT S.A.- A&C CONSTRUCTORA, ya que presento apartamientos sustanciales al pliego que rigió la convocatoria (no suministro rubrado en ninguno de los 2 formatos digital o papel, presento error en el monto correspondiente a las leyes sociales), y  realizado el comparativo de las ofertas de las restantes empresas, teniendo en cuenta los factores de evaluación y la ponderación correspondiente establecidos en el Pliego, resulto mejor calificada, la presentada por FILIAK CONSTRUCTORA S.R.L , con 87,02.;-

      5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de analizar las ofertas, efectuó las siguientes puntualizaciones:

a) todas las ofertas se encuentran en estado activo en el Rupe, sin sanciones registradas con excepción de Filipiak que posee sanciones en el Registro de O Publicas del MTOP, en hechos relevantes en los últimos 5 años (Ministerio del Interior, Resolución de fecha 6/03/014)

b) ambas empresas presentaron formularios sobre experiencia en obras de construcción, sobre relación del personal técnico y sobre características de los 
trabajos a realizar, constancia de depósito de garantía, etc. 

En conclusión, la Comisión propuso la adjudicación a Filipiak I. SRL, por un monto total de $ 21:587.945, (I.V.A. y leyes sociales incluidos);

                6) que mediante Resolución Nº 18/06083, de fecha 7/09/018, el Ejecutivo Departamental, considerando  que se cuenta con reserva de rubro suficiente para la contratación, dispuso adjudicar el procedimiento de referencia, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la firma FILIPIAK INGENIERÍA S.R.L., en los términos sugeridos en los informes elaborados por los servicios técnicos y en el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Resultandos 4 y 5);-

                7) que en actuaciones de fechas 28/07/018 y 24/09/018 respectivamente, la Oficina Control Presupuestal informó que el gasto emergente de la contratación, se atendería con cargo a 2 fuentes:

7.1) Fideicomiso Código 810.035, Auxiliar 800, por $ 8:000.000, señalando que la adjudicación se realizaría ad referéndum de este Tribunal y una vez efectivizado el fideicomiso y obtenido definitivamente los fondos proyectados; y

7.2) Auxliar extrapresupuestal E0316 EZXTRAPRES- Convenio Parque Metropolitano de la Paz, por $ 13:587.945, que a la fecha del informe no había registrado ingresos;
Del informe de fecha 24/09/018, in fine, surge que no existe disponibilidad suficiente para atender la totalidad del gasto;-
CONSIDERANDO: 1) que el art. 11 del Pliego del Condiciones (evaluación de ofertas) establece que la comparación de ofertas se realizara de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación y su correspondiente ponderación: a) cumplimiento de las bases( hasta 12 puntos ) evaluación proyecto ejecutivo (hasta 20 puntos), precio (hasta 48 puntos), capacidad de la empresa (hasta 10 puntos) y plazos (hasta 10 puntos);

 2) que  el criterio de evaluación, “capacidad de la empresa”, referido en el considerando anterior, comprende a su vez de acuerdo al Pliego, varios ítems puntuados hasta el máximo de 10, figurando entre los mismos la “no existencia de observaciones ante el MTOP.Y según surge del cuadro comparativo de ofertas efectuado (Resultando  4), la firma Filipiiak SRL, en ese ítem obtuvo un puntaje de 0, teniendo en cuenta los incumplimientos registrados (Resultando 5);
                                         3) que de acuerdo a lo informado por la Oficina Control Presupuestal con fecha 24/09/018, se carece de disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación, para atender el total del gasto, contraviniéndose lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F.;- 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 3); y
2) Devolver las actuaciones.
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